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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional 

Presencial Número IA3-INE-002/2025 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno e Informe del contenido de los documentos 
que contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

 
 
 
 

 

 

 

El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Invitación, el suscrito, Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 

Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 14:00 horas del día 5 de diciembre de 2025, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas Nacional Presencial Número IA3-INE-002/2025, convocada 

para la “Adquisición de Módulo Video Wall Muro de Visualización”. 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del día 5 de diciembre de 2025, se dio inicio 
con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la Invitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Nacional Presencial Número IA3-INE-002/2025. -----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto es presidido por el Lic. Mario 
Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios, quien emite el fallo con 
fundamento en el artículo 45 de las POBALINES.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 4 (cuatro) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. 

2 I&S Integración & Servicios de Cómputo Administrado, S.A. de C.V. 

3 Seys Ti, S.A. de C.V. 
4 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
señalan a continuación, no se encuentran sancionados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a través de la página 
https://directoriosancionados.buengobierno.gob.mx; a la fecha en que se emite el presente 
documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se encuentran 
inhabilitados, ni sancionados. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No. LICITANTES INHABILITADO / SANCIONADO 
1 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

2 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
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3 Seys Ti, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 
4 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. No inhabilitado, ni sancionado 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes se informa el 
resultado del:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
II. Evaluación técnica  

III. Evaluación económica 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica -----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, verificando que los licitantes cumplieran con los 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
resultando lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLE /  
NO CUMPLE FUNDAMENTO 

1 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

2 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 

la convocatoria 

3 Seys Ti, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

4 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. CUMPLE Numeral 4.1. de 
la convocatoria 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la presente acta. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Evaluación técnica ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, a través de los Servidores Públicos: C. Ramón Guillermo 
Hipo Silveira, Supervisor de Servicios del Centro de Contacto; por la Lic. Ana Inés 
Dávila Ramírez, Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación, avalada por 
el Mtro. Fernando Junior Hernández Luna, Director de Infraestructura y Tecnología 
Aplicada; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 
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de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del bien, materia del presente 
procedimiento de contratación, así como la evaluación de las ofertas técnicas de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes; informando mediante Oficio Núm. 
CPT/DITA/0658/2025, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del criterio de evaluación binario, mismo que forma parte 
integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación del Cumplimiento del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria para la partida única-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES CUMPLIMIENTO DEL ANEXO 1  
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

1 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. CUMPLE 

2 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. CUMPLE 

3 Seys Ti, S.A. de C.V. CUMPLE 
4 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)”, que contiene las razones 
técnicas que sustentan el resultado de la evaluación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Evaluación económica ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, Subdirectora de 
Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado de la evaluación económica de los licitantes que 
resultaron susceptibles de evaluarse económicamente a través del criterio de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme 
a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones 
económicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el Precio Unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única, resultara ser un Precio Aceptable, respectivamente, 
obteniendo lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
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2 Seys Ti, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

3 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 

4 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO 
y el artículo 68 fracción III de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes --------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se verificó que el Precio Unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única fuera un Precio Conveniente, respectivamente, resultando 
lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES EVALUACIÓN ECONÓMICA 
1 Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

2 Seys Ti, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

3 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 

4 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. PRECIO CONVENIENTE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción IV de las 
POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios 
Convenientes”, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicadas -------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se indica que no se adjudicó el contrato para la partida única, a los licitantes que se enlistan 
a continuación; en virtud de no haber ofertado el precio más bajo, respectivamente: --------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 Seys Ti, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

2 I&S Integración & Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 

3 Grupo Comercial Aramon, S.A. de C.V. OFERTA NO ADJUDICADA 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, mismo que forma parte integral de 
la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida única, ejercicio fiscal 2025, al 
licitante Abasi Servicios Integrales, S.A. de C.V., por un Precio Unitario antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de $2,910,865.10 (Dos millones novecientos diez 
mil ochocientos sesenta y cinco pesos 10/100 M.N.), para la descripción que conforma la 
partida única, como se señala a continuación y que se detalla en el Anexo 5 denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)” y en el 
Anexo 6 denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó 
adjudicado”, mismos que forman parte integral de la presente acta. ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Partida Descripción Unidad de 
Medida Cantidad 

Precio Unitario 
 sin I.V.A. 
(Subtotal)  

Única Módulo Video Wall Muro de 
Visualización Pieza 1 $2,910,865.10 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única, por el licitante Abasi 
Servicios Integrales, S.A. de C.V. resultó solvente, porque cumple con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, sus anexos, así como lo señalado en las solicitudes de aclaración del presente 
procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la 
convocatoria (página 11 de 64). ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Abasi Servicios Integrales, 
S.A. de C.V., para la partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente 
notificación, al correo electrónico: beatriz.ledesma@ine.mx la documentación señalada en el 
numeral 7.1 denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales”, numeral 7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el licitante 
que resulte adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con 
excepción de lo solicitado en los apartados B. y C. de dicho numeral, documentos que 
deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del contrato.-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar en la 
fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo, el día 18 de diciembre de 2025, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, a más tardar el día 19 de diciembre de 
2025, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las 
instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio 
antes citado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 9 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 12 de diciembre de 2025, en caso de no enviar la documentación el día y hora 
antes señalado; se deberá presentar a más tardar el día 19 de diciembre de 2025, en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en el Departamento 
de Contratos, de la Subdirección de Contratos, en el domicilio antes citado. ------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar al correo electrónico: 
beatriz.ledesma@ine.mx; la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, a más tardar el día 29 de diciembre de 2025, misma que será en 
Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral. ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como lo señalado en las solicitudes de aclaración del presente procedimiento de 
contratación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y se fijará una 
copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico Sur, Edificio Zafiro II, Número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
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misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Director de Recursos 
Materiales y Servicios, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
para la partida única, por el área técnica – requirente, ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas del bien a contratar, de acuerdo con su 
naturaleza, por lo que es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo el mismo día 
de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para 
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Mariana Nosti 
Villanueva, Subdirectora de Adquisiciones, avalado por el Lic. Mario Alfonso 
Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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los artículos 59 y 
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Reglamento     

Manifestación  
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pago de 
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fiscales y en 
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seguridad 

social

Manifestación de 
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de 
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Administrativas
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de integridad
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ser de 

nacionalidad 
mexicana
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Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

1 Grupo Comercial 
Aramon, S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 000002 

al 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Sí cumple
(folio 000011)

Sí cumple
(folio 000012)

No aplica
(folio 000013)

2

I&S Integración & 
Servicios de 
Cómputo 
Administrado, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 000002 

y 000003)

Sí cumple
(folio 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

3 Seys Ti, S.A. de C.V.
Sí cumple

(folios 00 004 
al 00 006)

Sí cumple
(folio 00 007)

Sí cumple
(folio 00 008)

Sí cumple
(folio 00 009)

Sí cumple
(folio 00 010)

Sí cumple
(folio 00 011)

Sí cumple
(folio 00 012) No aplica

4
Abasi Servicios 
Integrales, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folios 000003 

y 000004)

Sí cumple
(folio 000005)

Sí cumple
(folio 000006)

Sí cumple
(folio 000007)

Sí cumple
(folio 000008)

Sí cumple
(folio 000009)

Sí cumple
(folio 000010)

Sí cumple
(folio 000011)
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
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Subdirectora de Adquisiciones

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en
el expediente de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial No. IA3-INE-002/2025 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

El presente documento está firmado electrónicamente por la
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el
Instituto Nacional Electoral.

Mtra. Mariana Nosti Villanueva

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos
de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma
que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a
éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento
y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral.

Firma como responsable de Integración de la 
información:  
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Tabla 1. Requerimiento General. 
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El Instituto proveerá las unidades de rack necesarias para la instalación del video 
procesador.
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Tipo de requerimiento 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a lo siguiente: 

Tabla 1. Requerimiento General. 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

El Instituto proveerá las unidades de rack necesarias para la instalación del video 
procesador.

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Procedimiento de entrega 

Entregables del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Proveedor debe presentar, al Administrador del Contrato, los siguientes entregables: 
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Instalación y con guración para el Módulo Video Wall Muro de Visualización 
La instalación y con guración para el Módulo Video Wall Muro de Visualización, con las características de la Tabla 3. 
“Requerimiento del Módulo Video Wall Muro de Visualización” debe realizarse conforme a lo siguiente: 
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Tabla 1. Requerimiento General. 



 

 

  
  

 Pág. 2 
“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a ésto s, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del 
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”  

 

El Instituto proveerá las unidades de rack necesarias para la instalación del 
video procesador.
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes especi caciones 
técnicas mínimas: 
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Tipo de requerimiento 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a lo siguiente: 

Partida Descripción 
Única Módulo Video Wall Muro de Visualización 

Tabla 1. Requerimiento General. 

El Licitante debe señalar en su propuesta técnica la marca y modelo de los bienes propuestos, manifestando que los bienes serán 
nuevos y se entregarán en su empaque original, así mismo, debe presentar catálogos, folletos y/o chas técnicas que acrediten el 
cumplimiento de las características técnicas de los bienes solicitados por el Instituto, o en su defecto, información técnica extraída de 
internet, proveniente del sitio web del Fabricante, en este caso, se debe mencionar el URL correspondiente para su cotejo.  

Los catálogos y/o folletos podrán entregarse en el idioma del país de origen de los bienes, en caso de ser un idioma diferente de inglés 
o español, debe acompañarlos de una traducción simple al español, indicando el cumplimiento de todos los requisitos técnicos 
solicitados; en caso de que los catálogos y/o folletos de los bienes ofertados no especi quen alguna característica técnica, se debe 
entregar carta emitida por el Fabricante en el que indique que cumple con las características no mencionadas en su catálogo, manual 
y/o folletos solicitados en el Anexo Técnico, describiendo la misma en dicha carta. No se aceptará carta rmada por el Proveedor que 
indique que cumple con todas las características técnicas solicitadas. 

La oferta técnica que sea elaborada debe contener toda la información señalada y solicitada al Proveedor en el presente documento, 
no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al Anexo Técnico. Además, debe manifestar como parte de su propuesta 
técnica, que se compromete a cumplir con todo lo solicitado y señalado en su propuesta técnica – económica. 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

El Instituto proveerá las unidades de rack necesarias para la instalación del video 
procesador.

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes 
especi caciones técnicas mínimas: 
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Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 

El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes especi caciones técnicas 
mínimas: 

Características del Módulo Video Wall Muro de Visualización 

El Instituto requiere la adquisición de “Módulo Video Wall Muro de Visualización”, conforme a las siguientes especi caciones técnicas 
mínimas: 
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Procedimiento de entrega 

El Proveedor, debe entregar el Módulo Video Wall Muro de Visualización, conforme lo descrito en la Tabla 3. “Requerimiento del Módulo 
Video Wall Muro de Visualización”, en el Centro de Cómputo Secundario (CCS) del Instituto, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 239, Piso 4, Col. Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01710, Ciudad de México; de lunes a domingo en un horario de 09:00 a 
18:00 horas, previa noti cación vía correo electrónico a la cuenta del Administrador del Contrato fernando.hernandezlu@ine.mx y con 
copia para ines.davila@ine.mx y cmit.derfe@ine.mx, el cual debe incluir al menos la siguiente información: descripción del vehículo 
(marca, modelo, placas, color), nombre del personal designado del Proveedor y hora de entrega. Adicionalmente, en caso de que la 
entrega se lleve a cabo los días sábado o domingo, se coordinará con las áreas responsables la recepción del Módulo Video Wall Muro 
de Visualización. 

El Módulo Video Wall Muro de Visualización debe entregarse en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la 
noti cación del fallo. 
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Entregables del Módulo Video Wall Muro de Visualización 
El Proveedor debe presentar, al Administrador del Contrato, los siguientes entregables: 
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Instalación y con guración para el Módulo Video Wall Muro de Visualización 
La instalación y con guración para el Módulo Video Wall Muro de Visualización, con las características de la Tabla 3. 
“Requerimiento del Módulo Video Wall Muro de Visualización” debe realizarse conforme a lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN PLAZO DE INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN GARANTÍA DE INSTALACIÓN Y 
CONFIGURACIÓN 

Instalación y con guración del Módulo 
Video Wall Muro de Visualización. 

14 (catorce) días naturales contados a partir del día 
natural siguiente a la fecha de entrega del Módulo Video 
Wall Muro de Visualización. 

3 (tres) meses a partir de la fecha de 
aceptación por parte del Administrador 
del Contrato. 
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Entregables de la instalación y con guración 

NO. ENTREGABLE FORMA DE ENTREGA FECHA DE ENTREGA 

1 

Documento por parte del Proveedor con el plan de 
trabajo con relación a la instalación y con guración 
para el Módulo Video Wall Muro de Visualización, 
conforme a lo descrito en la Tabla 5. “Plazo y 
garantía de la instalación y con guración”. 

Documento en formato PDF, 
vía correo electrónico a la 
cuenta del Administrador del 
Contrato 
fernando.hernandezlu@ine.mx 
y con copia para 
licencias.dita@ine.mx, 
cmit.derfe@ine.mx  e 
ines.davila@ine.mx; rmado y 
rubricado en cada página por 
el representante o apoderado 
legal del Proveedor. 

 

A más tardar 5 (cinco) días 
naturales contados a partir 
de la fecha de noti cación 
del fallo.  

2 

Documento por parte del Proveedor que incluya la 
memoria técnica del servicio realizado, conforme a 
lo solicitado en la sección Memoria Técnica de la 
Tabla 6. “Actividades para realizar”. 

A más tardar dentro de los 5 
(cinco) días naturales 
contados a partir de la 
fecha de nalización de la 
instalación y con guración 
del Módulo Video Wall Muro 
de Visualización, sin 
exceder el 31 de diciembre 
de 2025.  

3 

Carta por parte del Proveedor que indique la 
garantía de la instalación y con guración para el 
Módulo Video Wall Muro de Visualización que 
incluya la información que se enlista en la Tabla 6. 
“Actividades para realizar”. 
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4 

Carta del Proveedor indicando la fecha en que se 
impartió la transferencia de conocimientos y el 
personal del Instituto que recibió la misma, 
conforme a lo descrito en la sección “Transferencia 
de conocimientos” de la Tabla 6. “Actividades para 
realizar”, el cual, debe incluir al menos la siguiente 
información: 

 

Fecha de impartición. 
Nombre de los participantes. 
Duración en horas. 
Temas abordados. 

 

 

Responsable de 
Elaborar:

Ramon Guillermo Hipo Silveira  
Supervisor de servicios del Centro de Contacto  
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores/Coordinación/Dirección/Subdirección 

Responsable de 
Validar:

Lic. Ana Inés Dávila Ramírez 
Subdirectora de Monitoreo y Continuidad de la Operación 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
/Coordinación/Dirección 

Responsable de 
Aprobar:

Mtro. Fernando Junior Hernández Luna 
Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores /Coordinación 
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-INE-002/2025, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
MÓDULO VIDEO WALL MURO DE VISUALIZACIÓN” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 

Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por la Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones, avalada por el Lic. Mario Alfonso Burciaga 
Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo. --------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



Abasi Servicios Integrales, 
S.A. de C.V. Seys Ti, S.A. de C.V.

l&S Integración & Servicios 
de Cómputo Administrado, 

S.A. de C.V.

Grupo Comercial ARAMON, 
S.A. de C.V.

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Única Módulo Video Wall Muro de Visualización Pieza 1 $2,910,865.10 $2,918,445.19 $3,024,667.90 $3,112,189.00

I.V. A $465,738.42 $466,951.23 $483,946.86 $497,950.24

Total $3,376,603.52 $3,385,396.42 $3,508,614.76 $3,610,139.24

Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable Precio Aceptable

$2,991,541.80

$3,290,695.98

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se
atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por
ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del
Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

III. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el
criterio de evaluación binario y con al
menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá
de la siguiente manera:
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente.
b. El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo
del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Promedio de las ofertas presentadas (Precio Unitario sin I.V.A.) (Subtotal)

Precio Aceptable (Promedio de las ofertas presentadas) (Precio Unitario sin I.V.A.) (Subtotal) + 10%

Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen legal y técnicamente

Partida Descripción Unidad de 
Medida Cantidad

Adquisición de Módulo Video Wall Muro de Visualización

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial
número IA3-INE-002/2025

mrpg - ram 1 de 1
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Análisis de Precios Convenientes 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



Abasi Servicios Integrales, 
S.A. de C.V. Seys Ti, S.A. de C.V.

l&S Integración & Servicios 
de Cómputo Administrado, 

S.A. de C.V.

Grupo Comercial ARAMON, 
S.A. de C.V.

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Única Módulo Video Wall Muro de Visualización Pieza 1 $2,910,865.10 $2,918,445.19 $3,024,667.90 $3,112,189.00

I.V. A $465,738.42 $466,951.23 $483,946.86 $497,950.24

Total $3,376,603.52 $3,385,396.42 $3,508,614.76 $3,610,139.24

Precio Preponderante Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

$2,914,655.15

$1,748,793.09

Promedio de los precios preponderantes (Precio Unitario sin I.V.A.) (Subtotal)

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes) (Precio Unitario sin I.V.A.) (Subtotal) - 40%

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se
atenderá lo siguiente:

IV. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo por las Áreas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2
del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación:

a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente
pequeña.
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos.
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes.

La Convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios por considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios,
debiendo incorporar al fallo lo señalado en la fracción III del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen legal y técnicamente

Partida Descripción Unidad de 
Medida Cantidad

Adquisición de Módulo Video Wall Muro de Visualización

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-INE-002/2025, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
MÓDULO VIDEO WALL MURO DE VISUALIZACIÓN” 

 

 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO 5 
                                          

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 

 
 



Abasi Servicios 
Integrales, S.A. de C.V. Seys Ti, S.A. de C.V.

l&S Integración & 
Servicios de Cómputo 
Administrado, S.A. de 

C.V.

Grupo Comercial 
ARAMON, S.A. de C.V.

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Precio Unitario sin I.V.A.
(Subtotal) 

Única Módulo Video Wall Muro de Visualización Pieza 1 $2,910,865.10 $2,918,445.19 $3,024,667.90 $3,112,189.00

I.V. A $465,738.42 $466,951.23 $483,946.86 $497,950.24

Total $3,376,603.52 $3,385,396.42 $3,508,614.76 $3,610,139.24

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del
Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales;
........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios

Mtra. Mariana Nosti Villanueva
Subdirectora de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones de la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría
del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá
prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento
y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en
el Instituto Nacional Electoral.

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) El importe se encuentra en letra: Sí cumplen.
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

Servidores Públicos

Evaluación Económica
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ANEXO 6 

 
Oferta Económica presentada  

por el Licitante que resultó adjudicado 
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